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AYUNfA ¡ENTO CONSfITUCIONAL DE SAYULA. JALISCO

uNtDAo DE TRANSpARENcta y accEso a LA tNFoRMActóN
UNICIPAL

EXPEOIENTE: Comte ds f ramparenci¡
FECHA: 10/08/2020

ASUNTO: Se convoe

Sayula, Jalisco a l0 diez de Agosto del2020 dos mil veinte.

Por medio del presente reciban un cordial salud0, asímrsm0 y con fundamento en los artículos Z?,28. 2S y 30 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Prlblica para el [stado de Jalisco y sus Municipios. aprovecho para

realizar la presente convocatonia a efecto de llevar a cabo Ia 0Écimo Novena Sesión 0rdinaria del IomitÉ de Transparencia
delSujeto 0bligado denominado Ayuntamiento Ionstitucionalde Sayula. Jalisco. eldía l0 diez de agosto

delano de 2020 dos milveinte a las 8:38 ocho horas c0n treinta minutos. en la sala d¿ [abildo. con domicilio en

calle Mariano [scobedo número 52 cincuenta y dos, de la colonia centro en Sayula. Jalisco. bajo el siguiente:

0rden del dfa

l. l¡sta de as¡stencia y verificaciún del 0ulrum legal

ll. Euenta y en su caso aprobaciún delAcuerdo 0eneral del Comité número A6[I/0010/
mediante elcual se declara la inexist¿ncia d¿ la inlormación pEticionada respecto del punto 14

calorce, de la solicilud de informaciún lolio 00561320 del expedienh 019/2U20.

lll. Asuntos generales

V. üausura
?Áfltil(u

I[o anterior con fundamento en lo que establece el artículo fl, 12. 13, 14 15, 27.28 y 29 del
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Municipio de Sayula, Jalisco.

Por tanto y esperando c0ntar c0n su asistencia, me despido reiterándole el ánimo de servir
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DÉcI¡To NovENA sEsIóN oRDIÍ{ARH DEL COMITÉ DE TRANSPARE CIA
DEL AYUÍ{TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAYULA, JALISCO

En la sala de Cab¡ldo del Mun¡cip¡o de Sayula, Jal¡sco, ub¡cada en el interior del Palacio

lvlunicipal con domic¡l¡o en calle Mariano Escobedo número 52 cincuenta y dos de la Colonia

Centro de esta c¡udad. s¡endo las ocho horas con tre¡nta minutos del día 10 diez de agostc

del año 2O2O dos m¡l ve¡nte, se celebra la Décima Novena Sesión Ordinaria del comité de

Transparencia, convocada y pres¡d¡da por el Licenciado Oscar Daniel Carrión Calvario, en su

carácter de Presidente del comité de Transparencia, de conformidad con lo previsto en el

artículo 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Pública del Estado de lalisco
y sus munic¡p¡os.

L¡sta de asistencia

El presidente del comité, solicito a lav¡er Aleiandro López Avalos, en su cará de

Secretario del Comité, pase lista de asistenc¡a de los integrantes del Comité de fran

A continuación, procedo a tomar lista dando fe de la presenc¡a de los

inteqrantes:

Interno

C. Jav¡er Alejandm López Avalos en su carácter de secretario del Comité de

Transparencia.

En razón de lo anterior, el Pres¡dente declara la ex¡stencia de quórum legal y declara

ab¡erta la Déc¡mo Octava Sesión Extraord¡naria del Comité de Transparencia del Municipio de

Sayula, Jalisco y val¡dados los acuerdos que en ella se tomaren, propon¡endo el s¡guientei

Orden del día

I. Usta de as¡stenc¡a y verificación del Quórum legal

II. Cuenta y en su caso aprobación del Acuerdo General del Comité número

AGCT/010/2020 med¡ante el cual s€ declara la inexistenc¡a de la ¡nformación pet¡cionada

respecto del punto 14 catorce, de la solic¡tud de informac¡ón folio 00561320 del expediente

0t9l2ozo.
III. Asuntos generales

N. Clausura

C. Licenciado Oscar Daniel Carr¡ón Calyario en su carácter de Pres¡dente del

Comité

C. Maestro rosé Luis J¡ménez Díaz en su carácter de Titular d"l Orgu"oiétonir;l

Somet¡do que fue el orden del dia a la consideración de los Integrantes del Comité de

Transparenc¡a, m¡smo que fue circulado previamente, por lo que, en votación económica' fue

aprobado por unan¡midad de votos de los presentes.
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Desahogo de la s€sión

¡.- Existe el quórum legal para el desarrollo de la Ses¡ón de Com¡té de Transparenc¡a,

en términos del artículo 9 noveno de la Constitución Polit¡ca del Estado de Jalisco y de los

artículos 29 párrafos 1, 2 y 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ¡ca del

Estado de Jalisco y sus mun¡cipios, por tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen

serán legales y vál¡dos, el pres¡dente del com¡té solicita la omis¡ón de la ledura del orden del

día que prev¡amente fue c¡rculado a los miembros del comité, y en votac¡ón económica se

aprueba omitir la ledura del orden del día, a continuación el Pres¡dente del Comité, solic¡ta en

votación nom¡nal aprobar el orden del día:

c, Licenciado Oscar Dan¡el carrión calvario

Presidente del Comité: a favol

Maestro Jogé Luis J¡ménez Díaz

lltular del órgano de Control Interno: a f¿ror

C, Javier Alejandro López Avalos

Secretario del Comité de Transparenctai a favor

Acuerdo dado por Unanimidad, s€ aprueba el orden del d¡a

II.- En el segundo punto de acuerdo del orden del Día, el Secretario Técnico da cuenta

del Acuerdo General del Pleno del comité de Transparenc¡a, m¡smo que fue

do por el Secretario Técn¡co, y que se circuló previo al desahogo de la presente sesión,

que se pone a consideración del pleno el Acuerdo General del Comité número

Cflo1ol2o20 mediante el cual se declara la inexistencia de la ¡nformación peticionada

pecto el punto 14 catorce, de la sol¡citud de información de folio 00561320 expediente

o1912020.

Mismo que se c¡rculó prev¡amente, a cont¡nuación, el Presidente pregunta s¡ ex¡ste

alguna observación, a lo que los m¡embros rcsponden -rmguna-

Por lo que el Presidente somete a cons¡derac¡ón y pregunta en votación económ¡ca el

sentido del voto:

Licenc¡ado Oscar Daniel Carrión Calvar¡o

Pres¡dente del Comiléi a favor
Maestro Jo# Luis Jiménez Díaz

Titular del órgano de convol fnternoi a favor
C. Javier A¡ejandro López Avalos

Secretar¡o del Comité defftnspatencia: a hvor
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IV,- No habiendo más asuntos que tratar, y tomando la palabra el Presidente del

Com¡té, se declara clausurada la Déc¡mo Novena Sesión Ord¡naria del Comité de Transparencia

del Municip¡o de Sayula, Jal¡sco, cuando son las 09:30 nueve horas con tre¡nta minutos del día

10 diez de agosto del año 2020 dos m¡l veinte Ordenando al Secretario del comité que recabe

las firmas correspondientes.

3 c.

0rnE(o

.c.
.f

Maestro Josr-i

tul del Organú-de

Dan¡el Carrión calvario

del Comité

Díaz

Comité de Transparencia

t[.

III[,.IJ

6S CoNIMt.oRI^
itu tc,Pal

losS'IY! c. ro López Ava

*Las frrmas conten¡das en l¿ presente corresponden at Ada de la Déc¡mo Novena

sestón Ord¡nar¡a det com¡té de Tranwrenc¡a del Ayuntam¡ento Const¡tuc¡onal de sayul4

lal¡sco"

sttYlJt,t

t

IrL- En el punto cuatro de la presente ses¡ón pregunta el Presidente s¡ existe algún
punto que tratar, por lo que el Secretario solicita el uso de la voz señalando 'S¡ me lo perm¡te
qu¡s¡era agregar algo pres¡dente': el Presidente la concede y el Secret¿rio manifiesta:

"Gracias, presidenÉ, @n la final¡dad de camplir @n los tquisitos que señala
la ley y además para dar cumpl¡m¡ento al acuetdo que acabamos de aprubar, le
slicito se haga @rrsár en el acta que en es,te momento hago ent qa al ,raest o
-lasé Luis Jiménez Díaz, del expediente corrcspondiente al acuerdo gue hol
aprobamos Fra que si lo corrsidera ,eali@ lo que a derÉho coflgponda, es cuaoto
pre§idente"

A continuación el presidente s.:ñala: "Grdc¡as secretar¡o, pregunto s¡ se puede dprobdr
lo sol¡c¡tddo por el secretar¡o en votdc¡ón económ¡ca leuantdndo su mano s¡ están a favor" -
los m¡embros levantan la mano- S¡gue el pres¡dente: "Aprobado lo anteior que se haga constar
en el acta que en estos momentos el Secretar¡o está hac¡endo entrega del exped¡ente completc
de la sol¡c¡tud que ocupa al acuerdo que se tomó antei¡ormente, y pregunto s¡ ex¡ste a/guna

obseruac¡ón" A lo gue los miembros señalan que -n¡nguno porsu parte e¡ Presidente señala
que -n¡nguno- en razón de eso se da paso al siguiente punto del orden del día.

\ \
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AYUN IAMIEN IU LUN5II IULIUNAL UE 5AYULA, JALI5I()
COMTTE DE TRANSPARENCTA

EXPEDIENTE: Acuerdos
Acuerdo número AGCT/0010/2020

FECHAT 11/08/2020

Say,ula, Jalisco viernes, rr de agosto del año zozo dos mil
veinte.

ACUERDO: Se declara inexistencia, notifiquese. -

VISTOS.- Recibida que fue la solicitud que hace un ciudadano(a)
mediante el sistema INFOMEX bajo núme-o de folio oo5613zo, la cual ingresó en
fecha zz de enero del año zozo, misma que esta Unidad de Trasparencia le asigna
el número de Ex¡rediente o19/zozo.

ANTECEDENTES
a) Con fecha zz de enero del zozo, ingreso en el portal de acceso a la

información "INFOMEX" de este Sujeto Obligado, la solicitud de información con
folio oo5613zo, la cual versa en lo siguiente:

22 de etrcro 2O2O

Aaunlo: Solc¡n¡d ara lñrolmalóñ: Orloa Parqulmatro¡ Vl - E a¡¡trbo

Moóalldád Óé Enlfega: Foma¡o dlgtta, coreo eleclronico.

slimado equipo tTEl

medro ale la presente le solb[o a el Ayuntamrento de sryula Ja¡isco la
tnformacton

contexlo. se toÍta el'coñtaalo de concesiÓn ab Parqtrametros' de la
OOrJ2018 de la Presrclencra Munropai de Sayula

A l: como ¡r€resos (,e parquimetros se entiencre la colecta nolma, por renla
espacios

NOTA 2: como md¡as de parqúlmel os 5e entieñde la mul¡a pof omltlf pagar por
r6ñla cb espaclo6. poa pasarse de tiempo. etc

NOTA 3: Coano péalodo are Uernpo se edlénde desde el I de oct 2Ol9 a la
fe ha-

r Tota¡ de lngresos recabdos por pará¡ñetaos por rnes (no¡a multa no es
lgua, a lngresos, por favor separa, ambos montos)

.:. Tota, de lng[eso6 recabados por multas cre parquime¡ro por mes (nota
mula rio es igual a ingresos. por tavor sepdar ambos morilos)

¡ Nombae de los iñtegrantes de la'comisaón edilba peímanenle'
¡ copa de l¿9 sesiones y clocumenlc adiunlos de las Sesloftes de la

comrsion e<rilica pefmananle (nola- clichas sesiones y actas hasla la
lechá no están psblica¡las en la pagina lteb del suieto obl ig6do

i Copra de los pagos hec hos por pane de el conaesronafio Vector M eters a
el Ayuntamlento por c oncepto de INGRESOS de párqulrhetros

-§
§
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co¡rrÉ oe lncNspmr¡¡cm

EXPEDIENTE: Acuerdos
Acuerdo número AGCT/oo10/2020

FECHA: l1/08/2020

é Copa de los pagos hec hos por pane úe el concesiona¡o Vector Meters a
el Ayuntamiento por concepto de MULTAS de parquimetros- ¿Por+re no se electuó la consulta ciudadana que el alcalde pfometló
hacer en mar¿ o soofe el dest¡no de 106 parqt¡imelros?

B. Fecha (h la consulta cludaóana para (bfimr el fuufo de lG parquimetros.
e En caso de no lener recha óetiridia" ¿porgu€ motvo no se tiene fecha s¡

ya se orornetio htrer la consuha?
r!, Nombre de la organ¡zac¡ón que se encargára de llevar a cabo dichá

consulta.
Destlno de el dnero recabado por concepto de ingresos y multas de
parquime os (del 5O0ó que le coresponde al municitio)

r: Cop¡a (b la cue a Fjbl¡ca y todos los documentos. pa€os. .ec¡bos.
trens&ciones bancanas. ongúnadas por el conc epto de distrihrcioo de
tmdos recabadoa por ingresos y multas de pargu¡metros (del 50St que le
cof responde al m unicrÉÍo

r r Cant¡dad de pargulmetros destru¡(bs
l] Cop¡a (bl permiso de la Secretaria de Cultura pata instalar parquimetros

denlro de el pefimetro proteodo y coosidefado Patrimonio Cullural de et
Estaro de Jal¡sco en Sayula.

¡r Qu€ sr,rcede si un propielario (b aúomotil se estac¡ma efl una z oña
deslgnaala ilegalmente por el ayuntarnieno c(xno rona con parqurmetro y
declde no pagBr por el espacto?

El propetario es multado?
S¡ el propelario Pese a que exbta mula declde no marer suht

euomobil
ii, Puede ser levantado po. la grua?

Que leyes de transito estalel o lederal aplicann para que una
empresa pfi/ada mande leva ar un arÍo en Sayula por corEepto de

las de parqu¡metro?
q Sr el profielario declde mover su automobil pero m peger lá mula
r Cuales son las lmpllcaciones para el dueño del aulomobil?
J Sehace acredor a mas mulas?
3 Qte leyes de translto estael o tederal adlca para que una

empresa pflvada mandé en Sayda ¡mporEr sanc¡ones pot concepto no
pago de mulas de parqurmetro?

16. ¿Pol qje motwo se instalaron los parqurmetros en una rorla catalogada
como Pe¡rimorÍo Cultural del Eslado de Jalrsco sin codar con el permlso
de la Se€retúa de Cultura?

¡: ¿cuales sori las sanclones por la óestruccjón de el Patrimonlo Cultural de
el Estdo de Jalisco?

rs Copia de el coñt¡a¡o de trabalo & el pollcia Carl06 Maruel l-lemández
Ram¡rez al¡as el Rambo.
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re Rango de el Caflos Manrel Hemández Rarnirez alias el Rambo.
.Í. ¿Cuantos tuncionarios prjblicos estwiefon ¡nvollIrados en los narco.

bloqueos que lizo la polida mun¡cipal en con¡ra de la Guardia Nacionai?
.¡r Nof¡bre. rango. suel(b. fecha de entrada (b todos los runcionarios que

paniciparon o están lnvolucndos en los narcoblogueos
.:r c Cuan¡os de e9os lurEaonarios FJblicos han sido denunciados

penalmente por el sindEo Mctor Ceron?
]] Numero de cafpeta de rrwestlgeion de todos y cada uno de los narco

,uncioriarios operando en el ayuntam¡ento (b Sayulá.

b) Con fecha ro de agosto del aíio zozo, el Ciudadano Jaüer Alejandro

López Avalos, Director de Transparencia y Buenas Prácticas, requirió, mediante

oñcio AIl465lzozo, a la Oficina Legal de Vector Meters S.A DE C.V, de la cual el

Representante Legal el C. Miguel Ángel Jaüer Díaz, oficio que se anexa, para que en

un plazo de dos días hábiles proporcionara la Información solicitada, o en su caso,

fundar, motivar o justificar la inexistencia, asimismo el oficio de contestación sin

de Ia dependencia requerida.

CONSIDERACIONES

§lYUrl

Legales.- Lo establecido en el artículo 6" de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto por el artículo 9" de la
Constitución del Estado Libre y Soberano de Jalisco, así como lo dispuesto por los
artículos 7, 25, 24, 25, 4J, 44, 45, 46 de la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información, así como lo dispuesto por los artículos 7, 24, 2s, z5bis, 27, 28, z9 ,

30,32, J2,77,78,79,80, 81, 82, 8g, 8+. 8S, 86, 86 bis, 89 y gtl de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios, así como lo dispuesto por el Reglamento de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el Municipio de Sayrla, Jalisco en sus artículos ro, rt, 25,

z6 y 27.

§

AYUN IAIYIENIO !UN5II IULIUNAL DE sAYULA, JALTsLU
courrÉ oe tnmsptnencll

EXPEDIENTE: Acuerdos
Acuerdo ñúmero AGCT/o0 10/2020

FECHA: l1/08/2020
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CoMITÉ DETRANSPARENCIA
EXPEDIENTE: Acuerdos

Acuerdo número AGCT/oo10/2020
FECHA: 11/08/2020

II. Del Comité de Transoarencia.- Mediante Oficio SEJ/46zrzor8
suscrito y signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, el
Maestro Miguel Ángel Hernández Yelázquez, se reconoció formal y legalmente
constituido el Comité de Transparencia del Honorable Ayuntamiento Constitucional
de Sayula, Jalisco, presidido por el Abogado Oscar Daniel Carrión Calvario en su
calidad de Presidente Municipal de Sayula, además del Maestro en Derecho José
Luis Jiménez Díaz como Titular del Órgano de Control Interno, y como secretario
técnico el Ciudadano Jaüer Alejandro López Avalos, en su carácter de Titular de la
Unidad de Transparencia.

III. ciones del ml Transoarencia: -Con
fundamento en 1o Cispuesto por el articulo 3o numeral r fracción II de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios que señala las atribuciones del Comité de Transparencia y que versa a la
letra; "11. Confi.rmar, modificar o reuocar las determinaciones que, en materia de
ampliación d.el plozo de respuesta, clasificación de la información y declaración de
inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las aéreas del sujeto
obligado" (Sic)

fV. Análisis del Caso v de Ia Inexisten cia: En la solicitud de folio
q en donde el solicitante pedía textualmente en el punto r4 lo siguiente

(

Visto de cuenta el contenido del punto número 14, el Representante Legal
de la empresa Vector Meters manifiesta que si bien es cierto pudo haberse solicitado
el permiso a la Secretaria de Cultura, sin embargo, no se tiene dado que no es parte
de los lineamientos, formalidades y requisitos esenciales para resultar ganadora,
adjudicarla y trabajar la concesión, además de que no fue requerido por la autoridad
municipal, estatal o federal en el momento de la licitación pública.

Para la acreditación de la inexistencia de la información requerida, se anexa
el oficio emitido por el Representante legal de Vector Meters en contestación al
requerimiento que se le hace, por lo tanto, es susceptible de declararse la

del pcrmiso dc la Secrctaría de Cultura para instalar parquímetros
de el perimetro protegido y considerado Patrimonio Cultural de el
de Jalisco en Sal,ula" sic
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inexistencia conforme a los establecido en el artículo 86 bis numeral r de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus
Municipios.

V. De la seneración la Información: Toda vez que se desprende
que el permiso de la Secretaria de Cultura no es un requisito esencial , ni de
formalidad ni parte de los lineamientos, resulta ser innecesaria su generación.

\II. Notificación al Órgano de Control Interno: De conformidad con
lo dispuesto por el articulo 86 bis numeral 3 fracción IV deberá darse üsta inmediata
al titular del Órgano de Control Interno. a fin de que agote los procedimientos
necesarios para que la información que atiende al caso, se generada a partir de estos
momentos de las piezas que se vayan agregando al inventario.

ACUERDO

PRIMERO: téngase por recibido el oficio sin número, del Representante
Legal de Vector Meters", agréguese a las constancias del acuerdo que se presenta
bajo el título "Anexo t". De igual manera téngase por substanciado el requerimiento

te oñcio AI/465lzozo y agréguese a las constancias del presente acuerdo
"Anexo 2".

: Una vez que fueron totalmente analizadas las constancias que
ente acuerdo, se CONFIRMA y DECI-ARA I-A INEXISTENCIA
n relativa al punto 14 catorce, de la solicitud de información con

num folio oo5613zo expediente orgfzozo, presentada mediante el sistema
IN EX de este Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento Constitucional de
Sayula, Jalisco.

TERCERO: Toda vez que la información resulta materialmente
innecesario generarla, no se ordena su generación, de acuerdo a lo expuesto en el
considerando V.

CUARTO: se instruye al secretario del Comité de Transparencia para que
notiñque mediante oñcio al Órgano de Control Interno del Aluntamiento dándole
üsta de manera inmediata para que realice los procedimientos que considere
pertinente.

qYUN IAMIEN IU LUNsII IULIUNAL UE 5AIULA. JAU5LU
coMrÉ DE TRANSPARENCIA

EXPEDIENTE: Acuerdos
Acuerdo número AGCT/oo10/2020

FECHA¡ 11/08/2020
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co¡lrÉ or rn¡nsptne¡lcle
EXPEDIENTE: Acuerdos

Acuerdo número AGCT/oo10/2020
FECHA: 11/08/2020

QUINTO: Notifiquese al solicitante por los medios permitidos
por Ia ley al solicitante de la inforrnación.

'l'itular

Atrogado Oscar Daniel Carrión Calvario
Presidente del Comité de Transparencia
del Sujeto Obligado denominado Ayrrntamiento

itucional de Sayrrla, Jalisco

Maestro José L J
Intcgrantc dcl Com de Tr
Titular del Órgano de
A,,untamiento Constitucio la. Jalisco | 'r 'l ¡

cot{iR¡L

In o del ¿

:.

6S
Ciudadano J ejandro Lripez

§^YUtt
A¡nlm*

Sccretario T
Ti

Comité de 'I'ransparcncta
la idad de Transparencia dele

Ayun entr¡ C tucional de Sayrrla, .Ialisco

]-\

\


